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POtíTIcAs Y LINEAIiIENTos PARA I.A AoQUIsIcIóN, ENAJENACIóN,
ARRENDAMIENTO DE EIENES, CONTRATACIóN DE SERVICIOS

Y MANEJO DE ALMACENES DE I-A
COTAISIóN ESIATAI. DEI- AGUA DE JATISCO.

CAPí¡UTO I

OISPOSICIONES GENERATES.

Artículo 1.. El propósito del presente documenlo es esloblecer los Políticos y
Lineomienlos que debe observor el Orgqnismo Público Descentrolizodo
denominodo Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco, con el obieto de dor
cumplimiento o lo dispueslo por el pónofo segundo del orlículo I de lo Ley de
Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Controloción de Servicios del
Eslodo de Jolisco y sus Munic¡pios; y el ortículo l, pónofo segundo, de su
Reglomento poro el Poder Eieculivo del Eslodo.

Artículo 2.- El Orgonismo denominodo Comisión Eslolol del Aguo de Jolisco. en
lo referente o los operociones que contemplo el ortículo 5 de estos políticos,
deberó opegorse o lo eslipulodo en lo Ley, y ei Regloñrento, lomondo en
cuento los definiciones s9ñolodos en lo Ley y el Reglomenlo, y porticulormente
los siguienles:

Áreo requlrenle: Lo unidod odministrqtivq del Orgonismo, que de
ocuerdo o sus necesidodes sol¡cite o requiero tormolmente o lo Unidod
Centrol¡zodo de Compros lo odquisición o onendomienlo de bienes o lo
controtoc¡ón de servicios.
Comité: El Comité de Adquisiciones de lo Comisióñ Eslotol del Aguo del
Eslodo de Jolisco.
Follo: Acto de lo ouloridod donde se determino sobre un proceso de
odquisición o enojenoción.
tey: Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controtoción
de Servic¡os del Eslodo de Jolisco y sus Municipios
l¡cllonle: Persono físico o jurídico que porticípo en cuolquier

VI
v

procedimiento de Licitoción Públlco. i
Ofgonlsmo: Se enlenderó como Comisión Estotol del Aguo de lolisco.
órgono Móxlmo de Goblerno: Junto de Gobierno de lo Comisión Estotol
del Aguo de Jolisco.
Pqrtldq: Codif¡coción que ident¡fico de monero concreto el concepto
del que se lrolo, detiñiendo un delerm¡nodo b¡en o servicio de monero
porciol, el cuol coresponde o un todo.
Reglqmer¡lo: Reglomento de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y 5

Municipios.
RUPC: El Regisko Unico de Proveedores y Controtistos señolodo en lo
Ley.
SECG: El Sistemo Eleclrónico de Compros Gubernomentoles señolodo
en lo Ley.
Secrelqfíq: Lo Secretorío de Adminislroción.
Tesllgo Soclol: Lo persono físico o jurídico que po
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Tllulor del OrgonBmo: El Direclor Generol de lo Comisión Estolol del
Aguo de Jol¡sco.
Un¡dod Cerúrol¡zodo de Comprot: Lo D¡rección Áreo de Servicios
Generoles de lo Comisión Estolol del Aguo de Jolisco, responsoble por el
trómile de los odqu¡siciones o oÍendomienlo de bienes y lo
controtoción de los servic¡os en lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco.

Arlfculo 3.- Los presentes Políticos regulorón los operociones que lleve o cobo
el Orgonismo como consecuencio de lo reolizoción de sus odquisiciones,
enojenociones, orrendomienios y conlrotoción de servicios.

Aflículo 5.. El gosio poro los odqu¡sic¡ones, onendomientos y servicios se
suietoró ol Presupueslo de Egresos oprobodo por el Congreso del Eslodo, poro
el Orgonismo.

Artículo 6.- E Orgonismo deberó formulor su progromo onuol de odquisiciones
de bienes, o[endomienlos y conlrotoción de servicios con bose en lo
señolodo en el ortículo 44 ftocción lde lo Ley y en los orticulos 6 y 7 del
Reglomento, debiendo consolidor los odquisiciones y conlroloción de servicios
conforme ol colendorio que defino.

En esie coso, los óreos requirentes del Orgonismo deberón entregor o lo
Unidod Centrotizodo de Compros, el listodo de sus necesidodes de odquisicion
y sus especificociones o mós tordor el dío 30 de junio del oño onterior del
ejercicio poro el que se progrome cons¡derondo lo señolodo en lo frocc¡ón ll

del orlículo 44 de lo Ley.

En el lislodo señolodo en el pórofo onler¡or, deberó señolorse que los procesos
iniegrodos en el progromo onuol de odqu¡siciones, quedoron sujetos o lo
oproboción del presupueslo de egresos del Orgon¡smo por porte del Congreso
del Esiodo.

Artículo 7.. El Orgonismo
odquisiciones con bose en
Egresos, procurondo que el
presupuestoción.

deberó odministror su progromo onuol de
los portidos oulorizodos en el Presupueslo de
goslo se reolice conlorme o lo progromoción y
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Artículo 4.- Todos los modificociones, odiciones o reformos o los presenies
Politicos deberón ser propuestos y oprobodos por el Comilé outorizodo por el
Orgono Móximo de Gobierno y remilidos poro su visto bueno o lo Secretorío en
los términos estoblecidos por los frocciones y Xll del ortículo 24 de lo ley y el
segundo pónofo del orlículo I del Reglomenio.
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Arllculo 8.- El cólculo poro delerminor lo5 monlos poro los procedim¡entos de
fondo revolvente, licitoc¡ón público s¡n concurrgncio del Com¡té y Liciioción
Público con Concunencio del Com¡té, deberó llevorse o cobo en observoncio
de lo dispueslo por el orlículo l5 del Reglomento, y deberó rem¡t¡rse poro su
conocimiento o lo Secrelorío. lJno vez outorizodo por este último, formoró
porle inlegrol d9 estos Polílicos.

Arlfculo 9. El punlo de ocuerdo medionle el cuol el Órgono Móximo de
Gobierno outorice los montos señolodos en el orlículo onterior, contemploró
como mínimo lo siguiente:

. Fecho de lo sesión del Órgono Móximo de Gobierno:
l. Número de oficio y fecho de lo vol¡dqción de los montos por porte de lo

Secretoío; y
Lll. Montos o portir de los cuoles se llevqrón o cobo los controtociones

ofectondo el fondo revolvenle, osi como medionle licitoción público sin
concurrencio delComité, y con concunencio del mismo.

Poro su meior identificoción, los monlos señolodos en este orfículo, podroñ
constor en uno toblo como lo que se plosmo o continuoción:

Pd fóñ.1ó revólveñté
Liciloción Púbrico tin concurencio
Liclloció. Público con concurencio

'foblo vigente ol oño del elercicio publicodo en el Periódico Oficiol el Estodo
de Jolisco deloño en curso.

De ocuerdo ol Anexo I de estos Polílicos

CAPíTU[O III
DE tOS PROCEOIMIENTOS, PEDIDOS Y CONTRATOS

SECCIóN PRIMERA
DE I,OS PROCEDIMIENTOS

)

Por londo revolver e; Se podrón hocer directomente por los Ljnidodes
Admin¡strolivos del Orgon¡smo focullodos poro 9llo, s¡empre y cuondo no se

lrote de compros froccionodos o exislo prohibición estoblec¡do en lo Ley.

Artículo 10.- Los procedimientos o los que hocen referencio el ortículo 9 de los ., !,
presenles polít¡cos, son los siguienles:

ll. Llcltqclones lin coñcurrenc¡o del Comlté: Se llevorÓn o cobo bojo
conducción de lo Unidod Cenirolizodo de Compros, de ocLlerdo
procedimiento siguiente:

o) Se difundkó lo convocolorio en el SECG y en lo p

lo
ol (,,

orgonismo;
Dlntccró{ GE{tRAL DE aBA5ItctMltNlc s

0 7 i{An. mB

DADAS
CONfRAI6

(
DE

\

},,\t
(

-/F
.--f-)
lr^



b) Los plozos pqro lo presenloc¡ón de los propueslos se fiorón poro codo
operoción otendiendo ol tipo de bienes, orrendomienlos o serv¡cios
requer¡dos, osi como o lo complejidod poro eloboror lo propueslo.
D¡cho plozo no podró ser ¡nferior o diez díos noluroles o portir de que se
emilié lo último convocolorio;

c) Cuondo no puedon observorse los plozos ¡ndicodos en este orlículo
porque exislon rozones juslificodos debidomenle ocredilodos en el
expedienle por el óreo requirenle, el tilulor de lo l.]nidod Centrolizodo
de Compros podró ocortor los plozos o no menos de cinco díos
noturoles, conlodos o porlir de lo lecho de publicoción de lo
convocoforio, siempre que ello no lengo por objeto limitor el número de
porlicipontes;

d) Se invitoró o los licilonles ol oclo de presentoción y operturo de
propueslos, sin emborgo, dicho oclo podró llevorse o cobo sin su
porl¡cipoción. según seo el coso, los licitontes deberón remilir los
muesiros que seon requeridos poro lo volidoción iécnico que permilo
veriflcor que el produclo propueslo es consecuenle con lo solicilodo;

e) En el octo de preseñloción y operiuro de propuestos inlervendró un
represenlonle del Orgono lnferno de Control del Orgonismo, y un
represenlonle de lo Conlrolorío del Eslodo de lo Unidod Ceñtrolizodo
de Compros. El procedimienlo de operluro de propuestos se reolizoró
conforme o Io siguienle:

l.lno vez recibidos los proposiciones presenlodos o irovés de SECG,
osí como oquellos presentodos en sobre cerodo, se procederó o su
operluro, hociéndose constor lo documentoción presenlodo, sin
que ello implique lo evoluocióñ de su contenido.

2. Se levonloró octo que serv¡ró de consloncio de lo celebroción del
octo de presenloción y operturo de los proposiciones, en lo que se
horón conslor el importe de codo uno de ellos. Dicho oclo deberó
ser suscrilo por los respectivos represenlontes de lo Unidod
Cenlrolizodo de Compros y del Órgono lnlerno de Control;y/o en su

coso un representonle de lo Conlrolorío del Estodo.

3. Poro el follo del proceso se emiliró un diclomen que volide lo
odjudicqción, el cuol conlendró los elemenlos lécnicos y,
económicos que hoyon sido lomodos en cuenlo. Dicho diclomen
deberó ser suscrilo por los respeclivos represenlonles de lo Unidod
Centrolizodo de Compros y por un repÍesenlonle del óreo
requirenle, y por el integronte del Comité que poro loles
operociones seo expresomenie designodo por el propio Comilé.
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f) Poro llevor o cobo lo odjudicoción corespondiente, se deberó conlor
con ún minimo de dos propueslos susceplibles de ono¡izorse
lécnicomente;

g) En co.o.de que no se presenle el minimo de propueslos señolodo en el
p.unlo onler¡or, se deberó decloror desierlo lo liciloción;y

h) En el supueslo de que dos procedimienlos de licitoción hoyon sido
declorodos desiertos, el litulor de lo unidod cenlrolizodo de compros
podró odjudicor direclomenle el conlrolo siempÍe que no se
modiflquen los requisilos esloblecidos en los respeclivos convocotorios-

lll. Licltoc¡one3 con coñcurénclo del Comlté: Se llevorón o cobo o lrovés del
Comilé, de conformidod con el orlículo 55 de lo Ley.

Adículo 55.- Los l¡c¡tociones púbiicos podrón se,--

l. Locoles, cuondo únicomente puedon porlicipor proveedores domiciliodos
en el Estodo, enlendiendo por ellos, o los proveedores esloblecidos o que
en su defeclo proveon de insumos de origen locol o que cuenten con el
moyor porcenloje de conlenido de integroc¡ón locol;

l¡. Nocionoles, cuondo puedon porticipor proveedores de cuolqu¡er porle de
lo Repúblico Mexicono, entendiendo por ellos o los proveedores
consliluidos o esloblecidos en el inlerior de lo repúblico que proveon de
insumos de origen nocionol que cuenten por lo menos con el cincuento
por cienio de inlegroción locol; e

lll. lnlernocionoles, cuondo puedoñ porlicipor proveedores locoles,
nocionoles y del extronjero.

se reolizorón licilociones públicos de corócler lñlernoc¡onol cuondo previo I
consulto ol SECG no exislo oferlo de proveedores nocionoles respecto o
bienes o servicios en conlidod o colidod requeridos, o seo convenienle en
términos de precio, de ocuerdo con lo invesl¡goc¡ón de mercodo
conespondienle-

Arlículo tl,- Excepcionolmenle, el orgonismo podró llevor o cobo
odjudicociones de monero direclo, sin observor los procedimienlos de
lic¡loción prev¡stos en lo Ley, cuondo se configure cuolquiero de los supuesios
conlenidos en el ortículo 73 de lo Ley, poro lo cuol deberó observorse en ¡o
conducenle, lo previsto en el ortículo 74 de dicho ordenomiento, osí como lo
dispueslo en los oriículos 99 y 100 del Reglomento.

Lo ouiorizoción de los controiociones que se lleven o cobo bojo eslo figuro, osí

como lo juslificoc¡ón que corespondo, serón responsobi del óreo
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Artículo 13,- Los inleresodos podron oblener los boses de los procesos de
liciloción sin coslo olguno, con ¡ndependencio de que se olorgue occeso o los
mismos de contormidod con lo dispuesto en el ortículo onlerior.

Artículo 14.. El Orgonismo se obslendró de solicitor bienes de morco
delerminodo, solvo que exislon molivos debidomenle julificodos poro ello y
se ocredilen los rozones por los que no puedon empleorse suslitulos
iécnicomenle ocepiobles. Lo justificoción respeclivo deberó obror en el
expedienle conespondienle: y és1o, osí como lo odquisición que se lleve o
cobo, seró responsobilidod del óreo requirente.

Artículo 15.- El Orgonismo hobró de señolor los especificocioñes mínimos
indispensobles del bien o servicio que requiero, en los boses del proceso de
odquisición.

Artículo I ó.- En los procedimienlos deberón esloblecerse los mismos requisilos y
condiciones poro todos los porliciponles, especioLmente por lo que se refiere o
tiempo y ugor de enlrego, formo y liempo de pogo, penos convencionoles,
onlicipos y gorontÍos: debiendo el Orgonismo proporcionor o iodos los
inleresodos iguol occeso o lo informoción relocionodo con dichos
procedimienlos, o fln de evitor fovorecer o olgún inleresodo en el proceso,
odemós de lo seño odo en el Reglomenlo.

Arlículo 18.- Cuolquier modificoción o los boses de los procesos de licitoc¡on
público, derivodo de lo junto de oclorociones, seró considerodo como porle
¡nlegrol de los boses del proceso, por lo que no podró negorse el occeso o lo :
informoción conlenido en lo mismo.

Artículo 19.- En los boses de los o enolenoclon no 5etsc
podró exigk ol porticiponte, requisitos que lengon como propósilo focilitor lo
presentoción de proposiciones y ogilizor lo conducción de los ocios de los
procesos lcomo engofgolodos,
cuolqu¡er otro requisilo cuyo i

solvencio de los propueslos. Lo

folios, corpelos, membreles,
ncumplimienlo, por sí mism

ncio por porle de

-4=
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Artículo 12.. tos botes que emito el Orgoñisrno poro los licitociones públicos
con coñcurrencio y sin concunencio del Com¡té se pondrón o disposición de
los iñieresodos, de monero físico en el dom¡cilio del Orgonismo, y de monero
eleclrónico en su póg¡no web y en el SECG, o porlk del dío en que se publique
lo convocolorio y hosto el dío de presenloción de propuestos, por lo que lo
responsobilidod poro su oblención o descorgo, seró exclusivo de los
inleresodos.

Aftículo 17.- tos modificociones que deriven de lo junto de oclorociones en
ningún coso podrón consislir en lo sustitución de los bienes o servicios
convocodos originolmente, o en lo odición de olros bienes y seNicios de
dislintos rubros. De iguol formo en niñgún coso podró reolizorse vorioción
s¡gn¡ficolivo de sus corocleríslicos, solvo como consecuencio de uno
equivococión u omis¡ón en los especilicociones, s¡luoción que debe de
juslif¡corse en el octo de d¡cho junlo.
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respeclo o dichos cond¡ciones o requisilos no seró molivo poro desechor su
propueslo.

Arlículo 20.- Poro llevor o cobo lo odiudicocióñ, el Comité deberó conlor con
precios de rGferenc¡o de mercodo octuolizodos, principolmente en los porlidos
en los que únicornente queden porlicipondo menos de lres proveedores. Eslos
precios deberón colculorse tomondo en consideroción lo investigoción de
mercodo reolizodo por el óreo requirente.

Arlículo 2t.. los controlociones corespondientes se horón conslor en
conlrolo, siemprg y cuondo el precio de su objeto se encuenke denlro dgl
rongo estoblecido poro los licilociones con concurencio del Comité. En coso
de que el precio seo infer¡or o eslo contidod, lo controtoción podró consior en
orden de compro o en olgún instrumenlo onólogo, los cuoles invorioblemente
deberón conlor con los requisitos señolodos en los ortículos 76 de lo Ley, y l0l
de su Reglomenlo.

SECCIóN SEGUNDA
I.OS REQUISITOS Y TORMA DE I.AS CONVOCAÍORIAS DEI. COMITÉ

A¡lículo 22.. El Presidenle del Com¡fé seró el responsoble de lo remisión de los
respeclivos convocotorios o los diferentes sesiones. Al eleclo deberó de
envior. med¡onte ofic¡o o codo uno de los inlegronles del Comité, el
comunicodo que lo conlengo, y de iguol formo deberó de publicor un
exlrocto de lo mismo en lugores v¡sibles del lugor donde voyon o lener
verificolivo, por el m¡smo periodo de liempo. De lo publicoc¡ón se levonloró
consloncio, lo cuol se iñtegroró ol expedienle finol que conleñgo iodos los

ocluociones de lo sesión.

Arlículo 23.- Los convocolorios del Comilé deberón de contener

.

t.

IV

VI

El señolomienio del tipo de sesión que se trolo, yo seo ordinorio o
exlroordinorio. osicomo el nÚmero de lo mismo.
Lo horo, el dío y el lugor en que se celebroró lo ses¡ón.
Fl orden deldio que se verificoró en lo sesión.
Lo fecho de su emisión.
Lo flrmo del que lo oulorizo y lo emite.
Los demós que el Presidenie del Comilé esiime necesorios y seon Útile\
poro lo formo e idenlificoción de lo mismo. 

¿

@

SECCIóN IERCERA
TOS REQUISIIOS Y FORMA DE I.AS ACTAS DEt COMIIÉ

Niículo 24.- De iodos los sesiones del Comilé de Adquisiciones, e Secrelorio
Técnico deberó levontor octo circunslonciodo, lo cuol d

U !q
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¡. Lo horo, el dio y el lugor en que se celebró lo sesión.
ll. Lo lislo de osislencio d9 los inlegronles del Comité que se encueñlren

presentes, lo crrol o su vez deberó de especificor si se l.oto de litulor o
suplente, y sifuero elcoso, el corgo que esie úliimo ostento.

lll. Lo declo:olorio del quorum Iegol.
lV. El.orden del dío, el cuol deberó de ser el mismo que se plosmó eñ lo

convocotorio respeclivo y que previomenle se publicó.
V. El desorollo de codo uno de los punlos del orden del dío.
Vl. Los ocuerdos que se lomen, osí como los comhiones que se designen, o los

cuoles se les deberó de dor lecluro y especificor el número de volos o
fovor, en conlro y obslenciones.

Vll. Lo firmo de lodos los miembros del Comité que estuvieron presenles e
¡nlervinieron en su desonollo, los cuoles deberón de rubricor codo uno de
los holos que iniegren el oclo.

V¡ll. Lo clousuro formolde lo sesión.

SECCfóN CUARIA
DE IOS PEDIDOS Y CONTRATOS

Artículo 25.- En los odquisiciones, orendomienios y servicios deberó poclorse
lo condición de precio f¡jo. No obstonle, en cosos juslificodos se podrón poclor
en el conkoto decremenlos o incremenlos o los precios, de ocuerdo con lo
fórmulo o meconismo de ojuste qug delermine lo convoconle previomenle o
lo presenloción de los proposiciones.

Trolóndose de bienes o servicios sulelos o prec¡os oficioles se reconocerón los

¡ncremenlos outorizodos.

Arlícula 27-- De conformidod con lo dispueslo por el orlictllo 76 de lo Ley, el
conlrolo o pedido conlendró, en lo oplicoble, lo siguienle:

l. El nombre, denominoción o rozón sociol del ente pÚblico convoconle;

ll. Lo indicoción del procedimiento conforme ol cuol se llevó o cobo lo
odjud¡coción del conlroto: k

€
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Artículo 26.- Cuondo con posler¡oridod o lo odiudicoción de un controlo se
presenlen circunstoncios económicos de lipo generol, como resullodo de
siluociones ojenos o lo responsobilidod de los poles, que provoquen
direclomente un oumento o reducción en los precios de los bienes o servicios
oún no enkegodos o preslodos o oún no pogodos, y que por lol rozón no
pudieron hober sido objeto de consideroción en lo proposic¡ón que sirvió de
bose poro lo odjudicoción del confolo correspondiente, como por ejemplo
fluclrociones de poridod combiorio, se podron reconocer incremenlos o
requeri reducciones en el volumen de bienes o servicios solicitodos.
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lll. Acredifoción de lo exislencio y personolidod del licilonle odjudicodo
pudiendo señolor poro lolefecto, los dolos de su regislro onle el RUPC;

V. El precio unilorio y el impoie totol o pogor por los bienes, orrendomienlos
o servicios, o bien, lo formo en que se delerminoró elimporle lolol:

Vl. En elcoso de onendomiento, lo indicoción de si ésle es con o sin opción o
comproj

Vll. Los porcentojes de los onl¡cipos que, en su coso, se olorgoríon, los cuoles
no podrón exceder delcincuento por cienlo del monlo tolol del conlroto;

lV. Lo descripción pormenorizodo de los bienes, onendomienlos o servicios
objeto dol conlrolo odjudicodo o codo uno de los licilonles en el
prccedimienlo, conforme o su proposición;

Vlll. Porcenloie, número y fechos o plozo de los exhibiciones y omorlizoción de
los ontic¡pos que se otorquen;

o
Drnrcct0¡J 6t¡l

lx. Formo, lérminos y porcentoje poro goronlizor los onlicipos y el
cumplimienlo del conlroto:

X. Lo fecho o plozo, lugor y condiciones de entrego;

Xl. Monedo en que se cotizó y se ef ecluoró el pogo respectivo, el cuol podró
ser en pesos mexiconos o monedo exlronjero de ocuerdo o lo
.leferminoción de lo convoconie;

Xll. Plozo y condiciones de pogo del precio de los bienes, orendomientos o
servicios, señolondo el momento en que se hogo exigible el mismo:

Xlll. Los cousoles poro lo rescis¡ón de los confrotos;

XlV.Los previsiones relolivos o los términos y condíciones o los que se sujeloló lo
devolución y reposición de bienes por molivos de follos de colidod o
cumplimienlo de especificociones or¡ginolmente convenidos, sin que los
susliluciones impliquen su modilicoc'ón: k
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XV. Condiciones, lérminos y procedimienlo poro fo oplicoción de penos
convenc¡onoles por olroso en lo enlrego de los bienes, orendomienlos o
seNicios, por cousos impulobles o los proveedores;

XVl.Lo indicoción d9 que, en coso de violociones en moterio de derechos
inherenles o lo propiedod inleleciuol, lo responsobilidod esloró o corgo
del licilonle o proveedor según seo el coso. Solvo que exislo impedimento,
lo eslipuloción de que los derechos inherenles o lo propiedod inlelectuol,
que se deriven de los servicios de consulloríos, osesoríos, estudios e
invesligociones conlrolodos, invorioblemente se consliluirón o fovor del
Orgonismo, según conespondo, en lérminos de los disposiciones legoles
oplicobles;

XVll. Los procedimienlos poro resolución de controversios, en coso de que
seon dislinlos ol procedimienlo de concllioción previsto eñ esto Ley;y

Xvlll. Los demós ospectos y requis¡ios previstos en lo convocolorio o lo
licitoción, osícomo los relolivos ol iipo de controlo de que se lrole.

Artículo 28.. Los eslipulociones que se esloblezcon en el conlrolo no deberón
modiflcor los condiciones previstqs en lo convocotor¡o o lo licitoción y sus

iunlqs de oclorociongs; en coso de discreponcio. prevoleceró lo eslipulodo en
éstos.

Arlículo 2r.- Si el inleresodo no firmo el controlo por cousos impulobles ol
mismo, el Orgonismo, odemós de dor visfo ol Órgono lnterno de Conlrol y sin
necesidod de un nuevo procedimiento, se podró odjudicor el controto ol
porliciponie que hoyo obtenido el segundo lugor, siempre que lo diferencio
en precio con respeclo o lo proposición íniciolmenie odiudicodo no reo
superior o un morgen del diez por cienlo. En coso de que hubiero mós de un
porticiponte que se encuenlre denlro de ese morgen, se le convocoró o uno
nuevo sesión en donde podrón mejoror su oferlo económico y se odjudico¡ó o
quien presente lo de menor precio.

Arlículo 30.- El licitonte o quien se hubiere odjudicodo el conlrolo no esloró
obligodo o suministror los bienes, en tonlo no se hoyo celebrodo el controto
respectivo. El olroso del enle público en lo enirego de oniicipos, pronogoró en
iguol plozo lo fecho de cumplimienlo de los obligociones o corgo del
proveedor.

Artículo 31.- Los derechos y obligociones que se deriven de los conlrotos no
podrón ser lronsferidos por el proveedor en fovor de cuolquier olro persono,
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo coso se deberó conlor con
el consenlimienlo del Orgonismo.

Artículo 32.- En coso de ser necesorio, se podró oulorizor el pogo de uno o

I

(h
vorios oni¡cipos, siempre y cuondo lo sumo del monlo de
50% del monto lolol de lo operoc¡ón, poro lo cuol el
goront¡zor lo correcto oplicoc¡ón del I0O% de los mismos
previslos en lo Ley
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Artículo 33.- Dentro del presupúesto oprobodo y disponible del óreo
requirenle, y bojo responsobilidod de eslo úll¡mo, por rozones fundodos y
explícitos, se podró ocordor el incremento del monlo del controlo o de lo
conlidod de bienes, onendom¡enlos o servicios sol¡c¡lodos medionte
modificociones o los conlrolos vigenles, s¡empre que los modif¡cociones no
rebosen, en conjunto, el veinle por cienlo del monlo lolol del controlo y e!
precio unilorio de los bienes, onendomienlos o servicios seo iguol ol poclodo
or¡ginolmenle. De iguol monero, podrón rñod¡ficorse los plozos de
cumplimiento, s¡empre y cuondo con ello no se ofecle lo Administroción
Público, y los cousos que originen lo modificoción se encuenfren plenomente
justificodos.

Artículo 34.- En coso de que lo modificoción de que se trole, tengo impoclo
en el monlo del confoto, deberó oumentorse el monto de lo gorontío
olorgodo poro el cumplimienlo, en el porcenloje ol que osc¡endo el
¡ñcremenlo respeclivo.

Arlículo 35.. Cuolquier modificoción o los conlrotos deberó formolizorse por
escrilo. los inskumenlos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor
público que lo hoyo hecho en elconlroio o quien lo susliluyo o esté focullodo
poro ello.

Alíqulo 36.. Solvo lo dispueslo por lo propio Ley, los enles públicos se
obstendrón de hocer modificociones que se refieron o precios unitorios, pogos
progÍesivos, especificociones y, en generol, cuolquier combio que ¡mplique
olorgor condic¡ones mós venlojosos o un proveedor comporodos con los
esloblecidos originolmente.

Aflículo 37.- El Orgonismo podró celebror controlos de lroclo sucesivo poro lo
odquisición y orTendomienlo de bienes o servicios que requieron de monero
reilerodo, sujetóndose o los monios esloblecidos en eldecreto de Presupueslo
de Egresos del Eslodo. Estos controlos podrón ser mullionuoles siempre y
cuondo goronticen los mejores condiciones en precios y seN¡cios, hoslo por el
término de lo odministroción correspondienle y en los lérmiños de lo legisloción
oplicobte, poro lo cuol deberó conlorse con lo onuencio del Órgono Móx¡mo
.ie Gobierño.

Ariículo 38.- El orgonismo podró celebror conlrolos ob¡erlos poro odquir¡r

b¡enes, orendomienlos o servicios que requieron de monero reilerodo, poro lo
cuol:

Se eslobleceró lo conlidod mínímo y móximo de los bienes,

orendomientos o servic¡os o conlrolor: o b¡eñ, el presupuesto mínimo y

t\

¡=

móximo qLre podró eiercerse. Lo conlidod o presu

ser inferior olcuorento por cienlo de lo conlldod o
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En cosos de bienes que se fobriquen en formo exclusivo poro los óreos
reqLrirenlgs, lo conlidod o presupueslo mínimo que se requ¡ero no podró
ser inferloÍ ol ochento por ciento de lo contidod o presupueslo móximo
que se esioblezco. Se entenderó por bienes de fobricoción exclusivo, los
que requieren un pÍoceso de fobr¡coción especiol determinodo por el
órec requirenlejy

lll- No se podrón estob¡ecer plozos de entrego en los cuoles no seo foctible
producir los bienes.

CAPíIU[O IV
OE tA AOQUISICIóN DE BIENES MUEBTES

DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, VEHíCU[OS,
EAUIPO DE CóMPUIO E IMPRESOS.

Arlículo 39.- El Orgonismo procederó o efecluor odquisiciones de bienes
muebles de procedencio exlronjero, únicomenle en los cosos que menciono
¡o ley, siempre y cuondo quede debidomente goronlizodo el montenimiento y
refocciongs del bien odquirido.

Artículo 40.- Cuondo el Orgonismo odquiero vehículos deberó contor, por
escrito, con lo opinión de lo5 especif icociones lécnicos por porle de lo
SecÍetorío, lo cuol se horó del conocimienlo de los inlegronles del Comilé
previo o lo oproboción de los boses.

Arlículo 4'1.- Poro lo odquisic;ón de equipo y moleriol de cómpulo; osí como
poro lo conlroloc¡ón de su monlenimiento, se deberó conlor con ¡o volidoción
de los especificociones técnicos por porle de lo Dkección Generol de
Ploneoción Tecnológico, de lo Coordinoción Generol Estrotégico de
lnnovoción Gubernomenlol, lo cuol se horó del conocimienlo de los

inlegronles del Comilé previo o lo oproboción de los boses.

Asimismo, lo evoluoción lécnico de los invesligociones de mercodo y de los
propueslos lécnicos deberó reolizorse por el óreo compelenle del Orgonismo.

Arlículo 42.- Todo ¡mpreso que lleve lo imogen instilucionol deberó de contor
con el vislo bueno de lo Dirección de Pub¡icociones de lo Secretorío Generol
de Gobierno.

CAPIfUI.O V
DE IA CONfRAIACIóN OE ARRENDAMIENIOS

Arlículo /l:,. Poro lo controtoción de orrendomienlos, se deberó observor lo
señolodo en el copílulo l, del titulo quinlo, de lo Ley y ortículo 192, pórrofo

segundo, y 199 del Reglomento

6
1] ^"-,

DtRECcrór¡ G itRAro E AEASIECIM]ENTOS

n

0 7 ilAr, 20t9

DAS

-r^

I
DE

\x(M)r
V
/

a-t+-
=>--



CAPITUTO VI
DE TA CONTRATACIóN DE SERVICIOS

Artículo ¡t4.. Poro lo conlroloción de servicios, el Orgonismo deberó presenlor
ol Comité, lo5 boses poro su oproboción en los cosos en los que por el monlo
de lo conlrotoción del servicio se requ¡ero lo concunenc¡o del Comilé.

Arl¡culo 45.- Trotóndose de consullorios, osesoríos, esludios o invesligociones,
los óreos requirenles deberón monifeslor que no exislen lrobojos similores en el
Regislro de Servicios de Consullorío, Asesorío, Esludios e lnvestigociones del
SECG, por lo que es necesorio lo conkoloción en los lérminos plonteodos.

CAPíIU[O VII
DE lAS GARANIíAS EN EI. CUMPTIMIENfO DEI. PEDIDO.

Arlículo ¡l¿.- Se deberó pedir goroniío de cumplimienio de los ped¡dos o
controlos. de ocuerdo o lo esloblecido en el ortículo 84 de lo Ley. Seró
responsobil¡dod del Titulor del Orgonismo, hocer efeclivo lo goronlío por
incumplim¡enlo cuondo procedo.

Aflículo 47.- Lqs personos físicos o jurídicos o quienes se les hoyo odjudicodo
conlrolo poro suministror bienes o servicios, deberón goroniizor, cuondo 5e les
requiero:
l. Lo seriedod de los oferlos o el cumplimienlo de sus compromisos

controcluoles, medionle goronlío equivolenle ol monlo que se fie poro
codo coso, lo cuol seró concelodo o devuelto segÚn seo el coso, uno vez
cumplidos los compromisos controídos; y

ll. Lo correcto oplicoción de los onticipos, con lo exhibición de pólizo de
fionzo que goroniice el monio totolde éslos

Artlculo ¡|8. Poro el coso de flonzos, éstos se olorgorón medionte pólizo que
expido por lo compoñío oulor¡zodo con domicilio en el Estodo, trotóndose de
proveedores domiciliodos en eslo Enlidod. Cuondo éslos lengon 5u domic¡lio
fuero de Jolisco, deberón exhibir lo goronlío con lo oceploción de lo
oflonzodoro que lo expido, de somelerse o lo compelencio de los juzgodos
del fuero común o federol con jurisdicción en lo ciudod de GLlodoloioro,
Jolisco.

Arlículo 4t.. Lo gorontío de cumplimienlo del controto deberó eslor vigenle
duronle lo vigencio del confoto. De ocuerdo o lo noturolezo de los bienes o
seNicios podró sol¡cilorse su vigenc¡o oún después de lo enlrego de los bienes
o de lo recepción totol de los servicios previendo posibles vicios ocullos o
evicción.

)----V

(,L

6 o
DINE(C]ÓN G¡N ERAL 0E ASASf tCt[,ltENrOs

0 7 t'{A[. 20t9

A s
,x co

\ü4'

Y
\ V



Artículo 50.- En coso de modificoc¡ón de los pedidos o controlos lombién se
deberón de modificor los goroniíos que fueron olorgodos, poro cumpliÍ con los
nuevos montos o plozos poclodos.

Arlículo 51.- Lo formo de goronlizor los compromisos conlrocluoles, en coso de
odquisicióñ de brienes, o conkotoción de servicios, seró medioñle l¡onzo,
cheque certificodo o de cojo o fovor del Orgonismo, o billele de depósito
tromilodo onle cuolquier Of¡cino de Recoudoción Fiscol de lo Secretorío !E
Hociendo Público o nombre de lo Comisión Esiotol del Aquq de.lolisco.

Artículo 52.. Lq gorontio oscenderá ol monto que se señole en los boses. Lo

onlerior no seró oplicoble o los onlicipos, en cuyo coso deberó observorse lo
dispueslo por lo ÍÍocción ll del numerol I del ortículo 84 de lo Ley.

Artlculo 53.. Poro que se hogo efectivo uno gorontío, los óreos requirenles
deberón ¡nformor oportunomenle y con lo debldo onticipoción, ol titulor de lo
Unidod Centrolizqdo de Compros, osí como ol óreo que lengo compelencio
poro hocerlo efeclivo, los molivos y circunsloncios por los cuoles considero
que debe hocerse efeclivo.

cAP|TUTO Vlt
DE I.AS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBTES

Artículo 55,- Los enojenociones de b¡enes muebles podrón elecluorse
direclomenle o un comprodor delerminodo, cuondo hobiéndose reolizodo lo
convocolorio conespondiente, no hoyo concunido postor olguno o cuondo su

olmocenomiento pongo en riesgo lo iniegridod del inmueble donde se

conlienen,lo delpersonolque tiene o corgo su cuslodio, se puedon ocosionor
doños ombienlqles o o lo solud público, o pudieron generorse costos
odicionoles que no conespondon ol volor de los bienes.

cAPtfuto tx
OET REGISTRO ANIE EI. RUPC

Arlículo 5ó.- El Orgonismo permiliró lo porlicipoción de cuolquier inleresodo en
los procesos de odquisición, oun cuondo no esté inscrilo en el RtlPC, pero en el
coso de resullor odjudicodo, se procederá en los lérminos del ortículo
siguienle.

Arl¡culo 57.- Previo o lo celebroción del conlroto, el Orgonismo deberó solicilor
ol proveedor odjudicodo lo constoncio de registro vigente onle el RUPC
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Arlículo §4,- [o enojenoción de los bienes muebles del Orgonismo deberó
efecluorse en los lérminos señolodos por lo Ley y su Reglomento, previo
outorizoción del Móximo Órgono de Gobierno.
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Arlículo 5t.. Poro glcumplim¡enlo de sus otribuc¡ones, funcioñes y objelivos, el
Comité lendró lo eslructuro s¡guienle:

l. Un Presidenle, que seró elTitulor del Orgonismo;
ll. Un vocol representonle de lo Secrelorío;
lll. Un vocol representonte de lq Secrelor-ro de Geslión lnlegroldelAguo;
lV. lJn vocol reprgsenlonte de lo Conlrolorío del Eslodo;
V. Un vocol representonle por codo uno de los sigu¡enies Cómoros o

Consejos Empresorioles;
o) Cómoro Nocionol de Comercio, Servic¡os y Turismo de Guodolojoro;
b) Consejo de Cómoros lnduslrioles de Jolisco:
c) Consejo Mexicono de Comerc¡o Exlerior de Occidente, A.C.;
d) Centro Empresoriol de Jolisco. S.P.;

e) Consejo Agropecuor¡o de .lolisco; y
f) Consejo Coordinodor de Jóvenes Empresor¡os del Eslodo de Jolisco;

Vl. Un Secrelorio Técnico o Ejecutivo, que seró el lilulor de lo Un¡dod
Cenlrolizodo de Compros del Orgonismo;

Vll. Elencorgodo de los f¡nonzos del Orgonismo; y
Vlll. Los demós vocoles, invilodos o tesligos socioles que el Orgonismo o el

Comité consideren.

Todos los vocoles porliciporón con voz y volo, solvo oquellos señolodos en los
frocciones ll, lll, lV, Vl, Vll y Vlll de este orlículo, quienes porliciporón sólo con
voz. los decisiones del comilé en sesiones ordinorios y exlroordinorios se
odoplorón por moyorío de volos de conformidod o los qrtícrrlos 25 y 29 de lo
Ley; El presidenle tendró voto de cqlidod en coso de empole.
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Aftículo 59.- Los miembros o vocoles lilulores del Comité, podrón nombror un
suplente poro que osislo en 5u representoción o los ses¡ones delmismo, solvo el
Secrelorio Técnico o Ejecul¡vo, quien seró nombrodo de conformidod o lo que
mós odelonle se dispone.

Arlículo ó0.- En lodos los sesiones deberón estor presenles el Presidenie del
Comilé y el Secrelorio Eleculivo del mismo, o sus respectivos suplentes.

Artículo 61.- El Tiiulor del Orgonismo nombroró ol Secretorio Eiecutivo del
Comiié, y o su respeclivo suplente, quienes deberón formor porte de lo
pionlillo de personol del Orgonismo.

Artículo ó2.- Podrón osistir en colidod de invitodos, los personos que el
Orgoñismo o el Comité consideren necesorios poro el desohogo de los

?



Artículo 63.- En lo primero sesión del oño, el Orgonismo deberó doÍ o conocer
o los miembros del Comilé los imporles de los montos poro llevor o cobo los
proced¡mienlos de los odquisiciones, o en su coso roiificor los yo existentes. Así
mismo, deberó de enkegor en dicho ses¡ón el progromo onuol de
odquisiciones o lo5 miembros del Comité.

Artículo ó4.- Los sesiones ordinorios deberón ser convocodos por el Presidenle
del Comilé con un mínimo de cuorenlo y ocho horos de onlicipoción o lo
celebroción de lo mismo; podrón desohogorse coñ lo osislencio de lo mitod
mós uno de sus miembros, y los ocuerdos que se tomen en ellos tendrón pleno
volidez.

Artículo 65.- Los sesiones exiroord¡norios serón convocodos por el Presideñle
del Comité con un mínimo de veinticuolro horos de onficipoción o lo
celebroc¡ón de los mismos; y podrón desohogorse con quienes osiston o lo
sesión, sin que ello seo obslóculo poro que los ocuerdos que se lomen en ello
lendrón pleno volidez.

Artículo óó.- Los boses de los procesos de licitoción con concunencio del
Comité deberón ser env¡odos o los miembros del mismo, en coso de sesión
ordinorio, como un mín¡mo de 48 horos: y en los cosos de sesión exkoordinorio,
con un mínimo de 24 horos de onlicipoción o lo sesión en lo que se oproborón
los mismos.

Artículo 67.. El informe onuol o que se ref¡ere lo frocción XVI del ortículo 24 de
lo Ley, se suscribiró y presenloró por el presidenfe del Comilé onle este último,
en lo sesión ordinorio inmediolo poslerior o lo conclusión del elercicio fiscol de
que se lrole, lonlo o los miembros del Órgqno Móximo de Gobierno del
Orgonismo, como ol Comilé. El informe relerido eñ el presente ortículo
contendró como mínimo, lo siguiente:

l. Uno síntesis sobre lo concluslón y los resultodos generoles de los
controlociones reolizodqs en el oño conclu¡do.

ll. lJno sínlesis sobre lo conclusión y los resultodos generoles de los
conlrolociones reolizodos con fundomenlo en el orlículo 73 de lo Ley, osí

como de los derivodos de licitociones pÚblicos;
lll. Uno reloción de los siguienles conlrolos, órdenes de compro o pedidos:

o) Aquellos en los que los proveedores enlregoron con otroso los bienes
odquiridos o prestoron con ofoso los seNicios conlrolodos:

b) Los que lengon oulorizodo difer¡miento del plozo de entrego de bienes
odquiridos o presloción de los servicios conlrolodos;

c) Aquellos en los que se les hoyo oplicodo olguno penolizoción;
d) Aquellos en que se hubiere ogotodo el monto móximo de penolizoción

previslo en los polílicos, boses y lineomienlos, delollondo el estodo
ocluol en que se encuenlren dichos conlrotos o lo fecho de
eloboroción del informe;

el Los que hoyon sido rescindidos, concluidos onlicipodomenle o
k

suspendidos temPorolmenlej Y

f) Los que se encueñken lerminodos sin que se

uido los derec Dlntacl
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Artículo ó8.- El Orgonismo deberó formulor los normos o los que se sujeloró lo
closiflcoción de los bienes muebles, lo orgonizoción de los sislemos de
inveniorios y el monejo de olmocenes.

Artículo ¿9.- El Comité formuloro los normos relolivos q los bojqs, deslino finol y
desincorporoción de los bienes muebles de conformidod los orlículos 135, 136 y
137 de lo Ley y ol ortículo 2l I del Reglomento y deberon eslor ormonizodo!
con oquellos oplicobles poro lo Adminislroción Públíco Cenlrolizodo.

TRANSITORIOS

PllMEtO.. Poro lodo lo no previslo por eslos Políiicos y Lineomienlos, se

oplicorón los disposiciones de lo Ley y su Reglomenlo.

SCGUNDO.- Eslos Polílicos y Lineomienlos ol ser emilidos, oprobodos y ltmodos
por el Comiié de Adquisiciones entrorón en vigor ol dío siguienle de que
hoyon sido oulorlzodos por los miembros del Móximo Órgono de Gobierno de
lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, mismos que serón remiiidos o lo
secrelorío poro su conoclmiento.

TERCERO.- Solvo lo dispueslo por el ortículo siguienle, quedon sin eieclo los ,
Polílicos y Lineomienlos poro lo Adquisición, Enoienoción, Arrendomiento de
Bienes, Conlrotoción de §ervicios de lo Enlidod Poroestofol ComisiÓn Eslolol
del Aguo de Jolisco oprobodos el 24 de oclubre del 2017, por lo Dirección
cenerol de Vinculoción Adminislrolivo, Secreloío de Ploneoción,
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Adminisfoción y Finonzos

lV. Uno reloción de los inconformidodes presenlodot y, en su coso, lo elopo
procesol en lo que se encuentren, o el senlido d9 lo resolución emilido.

V. El estodo que guordon los occiones poro lo ejecuc¡ón de los gorontíos por
lo rescisión de los conlrolos, por lo follo de reintegro de onticipos o por los
defeclos y vicios ocultos de los bienes o de lo colidod de los servicios, osí
corno el eslodo que guordo el tromiie poro hocer efeclivos los gorontios o
¡os que hocen mención los orlículos 84 de lo Ley y ll0 ol 116 de su
Reglomento.

Vl. El porcentoje ocumulodo de los conlroiociones formolizodos de ocuerdo
con los porcenlojes y supueslos o que hoce mención el numerol 4 del
odtcolo 47 y el orlículo 49 de lo Ley, sin que seo necesorio delollor los
conirolociones que inlegron los respeclivos porcentojes.

CAPíTUTO XI
AI"MACENES
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Ct ARfO.- Los osunlos que se encuenlren en 1rómile ol momento de lo enlrodo
en vigor de los presenies Polílicos y Lineomientos pqro lo Adqu¡sición,
Enojenoción, Anendomienlo de Bienes, Controloción de Servicios y Moneio de
Almocenes de lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, continuorón
sustoncióndose con oquellos que se dejon sin efeclo eñ los términos del
ortícUlo onterior, hosto lo lotol conclusión de los mismos.

QUINIO.. En reloción con el podrón/registro de proveedores de lo Com¡sión
Estotol del Aguo de Jolisco, deberó observorse lo dispuesto por el orlículo
quinto ironsilorio frocciones I o lV del ocuerdo DIGELAG ACU 1212017 que
contiene el Reglomenlo de lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enoienociones y Conlroloción de Servicios del Elodo de Jolisco y sus

Municipios, poro el Poder Ejeculivo del Estodo de Jolisco.

LAS PRESENTES POLíTCAS Y LINEAMIENTOS PARA tA ADQUISICÓN, ENAJENACIÓN,
ARRENDAMIENTO DE BIENES, CON]RATACIÓN DE SERV CIOS Y MANEJO DE ALMACENES
DEL ORGANISMO COM§IÓN ESTATAL DEL AGUA DE .]ALSCO, SON EMITDAS POR EL

COM TÉ DE ADOUISIC ONES DE DICHO ORGANISMO PUELICO DESCENTRALIZADO EN SU

CUARTA SES ÓN ORDINAR A DE FECHA 25 (VE]NTICINCO) DE MARZO DE 20I9 (DOS MIL
DIECINUEVE) LAS CUALES HAN SDO APROBADAS POR LA JL]NTA DE GOBERNO DEL
ORGA\ISMO PUB,CO DTSCEN-PA-ZADO EN Mt\CON. EN SU SLCL\DA StSÓN
ORD]NARIA CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GLJADALAJAPA JAtSCO EL DiA 08 (OCHO)
DEL MES DE MAYO DE 20I9 (DOS MIL DIECINUEVE),
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POtíÍCAS Y TINEAMIENÍOS PARA COMPRAS GUBERNAMENfATES,
ENAJENACIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEt ESIADO DT JATISCO

Y SUS MUNICIPIOS DE IA
COMISIóN ESfATAI DEI. AGUA DE JAI.ISCO.

ANEXO I

Monlos o porlir de los cuoles se llevorón o cobo los conlrotociongs ofeclondo
el fondo revolvenle, osícomo medionle licitoc¡ón público sin concunencio del
Comilé, y con concunencio del m¡smo.

De Hoslo

Por fondo revolvenie $r.00 $r2,500.00

Licilocióñ Público sin concurenclo $12.s00.01 $700,000.00

Licilocióñ Público con concurencio $700,000.01 EN ADELANTE

tos monlos esloblecidos en lo loblo onlerior, son el resullodo que conforme o
los fociores esloblecidos en el orlículo 15 del Reglomenlo de lo Ley de
Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Conirqtoción del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, resullon de lo sumo de los Copílulos 2,000, 3000, y 5000,
del Presupueslo de Egresos poro el ejercicio fiscol 2019, publicodo el dío 25 de
diciembre de 2018, eñ el Periódico Oficiol del Estodo de Jolisco.
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